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Notificado Por Estado Electrónico No 25 de fecha marzo 08 de 2024 
 

RADICADO:  08001418901120230130700  

PROCESO:  EJECUTIVO   

DEMANDANTE:  CREDIVALORES CREDISERVICIOS S.A.NIT. 805.025.964-3 

DEMANDADO:  FUNDACION HOSPITAL UNIVERSITARIO METROPOLITANO Nit. 890108597 

ASUNTO:  RECHAZA-COMPETENCIA 

 

INFORME SECRETARIAL:  

Señor Juez, doy cuenta de la presente demanda que nos correspondió por reparto. 

Sírvase proveer. Barranquilla, marzo 05 de 2024.  

 

El secretario,  

FABIAN  PAYARES PAYARES 

 

JUZGADO ONCE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BARRANQUILLA DEIP, CINCO (05) MARZO DE DOS MIL VEINTICUATRO (2024) 

 

Visto el informe secretarial que antecede, se observa que por conducto de apoderado 

judicial GUSTAVO SOLANO FERNANDEZ, instaura demanda ejecutiva de menor contra el 

señor FUNDACION HOSPITAL UNIVERSITARIO METROPOLITANO. 

El artículo 25 del C.G.P., en cuanto a la determinación de la cuantía prescribe: …”Son de 

menor cuantía cuando versen sobre pretensiones patrimoniales que excedan el equivalente a 

cuarenta salarios mínimos legales mensuales vigentes (40 smlmv) sin exceder el equivalente a ciento 

cincuenta salarios mínimos legales mensuales vigentes (150 smlmv”). 

Bajo ese entendido, para el año 2023, la cuantía para establecer la mínima es de 

$46.400.000,oo y en la presente demanda las pretensiones ascienden a $50.879.450,oo 

superando así el techo permitido para librar mandamiento de pago. En consecuencia, este 

Juzgado no resulta competente para conocer del presente asunto, por tratarse de un 

asunto de menor cuantía. 

 

En consecuencia, se ordenará por secretaría remitir el expediente a la Oficina Judicial a fin 

de que sea repartido entre los Juzgados Civiles del Municipales Orales de Barranquilla con 

conocimiento de procesos de menor cuantía. En mérito de lo expuesto se,  

 

R E S U E L V E 

 

1. RECHAZAR la presente demanda por falta de competencia por factor cuantía, por 

lo anteriormente expuesto   

  

2. REMITIR el expediente electrónico a oficina judicial para que este efectúe el 

respectivo reparto al señor JUEZ CIVIL MUNICIPAL ORAL DE BARRANQUILLA- (REPARTO) 

y/o QUIEN HAGA SUS VECES.    

  

3. Dejar las constancias del caso por Secretaría.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

OLGA BEATRIZ PINEDO VERGARA 

LA JUEZA 
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